
Disposición final
Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la obten-

ción de las preceptivas autorizaciones o informes por
parte de otras Administraciones y Organismos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, en el
plazo de un mes, recurso de alzada ante el Consejero de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 10 de septiembre de 2008.–El director
general de Industria, Marcos Bergua Toledo.
08/12602

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 26 de noviembre de 2008, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, por la que se formula el documen-
to de referencia para la evaluación de los efectos en el
medio ambiente de la Modificación Puntual 1/2007 del
Plan General de Ordenación Urbana de Camargo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados Planes y Programas en el medio
ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado esta Dirección General ha resuelto aprobar el
Documento de Referencia para la evaluación ambiental
de la Modificación Puntual 1/2007 del Plan General de
Ordenación Urbana de Camargo.

Lo que se hace público para general conocimiento, indi-
cándose que el mismo se encuentra a disposición de los
interesados en las dependencias de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, sitas en la calle Vargas, 53 - 8ª planta, de
Santander.

Santander, 26 de noviembre de 2008.–El director gene-
ral de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, Luis Collado Lara.
08/16439

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, por la que se formula el documen-
to de referencia para la evaluación de los efectos en el
medio ambiente del Plan General de Ordenación Urbana
de Santa Cruz de Bezana.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio
ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado esta Dirección General ha resuelto aprobar el
documento de referencia para la evaluación ambiental del
Plan General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de
Bezana.

Lo que se hace público para general conocimiento, indi-
cándose que el mismo se encuentra a disposición de los
interesados en las dependencias de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental

Urbanística, sitas en la calle Vargas, 53 - 8ª planta, de
Santander.

Santander, 2 de diciembre de 2008.–El director general
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental
Urbanística, Luis Collado Lara.
08/16440

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de obras de paseo peatonal en el municipio de
Hazas de Cesto, expediente número A/39/06050.

Peticionario: Gobierno de Cantabria-Servicio de
Carreteras Autonómicas.

ClF número: S 3933002B.
Domicilio: Calle Juan de Herrera, 14 - 2°, 39071 -

Santander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Campiazo.
Punto de emplazamiento: Beranga.
Término municipal y provincia: Hazas de Cesto

(Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD
Autorización para la ejecución de las obras contempla-

das en el proyecto «Modificado número 2. Paseo peatonal
entre Beranga y Hazas de Cesto CA-269, de cruce con N-
634 a Hazas de Cesto, punto kilométrico 0+000 al punto
kilométrico 1+770. Tramo Beranga-Hazas de Cesto», con
afección al DPH y ZPC del río Campiazo, en Beranga, en
el término municipal de Hazas de Cesto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Hazas de Cesto, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde
estará de manifiesto el expediente.

Santander, 1 de diciembre de 2008.–El secretario gene-
ral P.D., el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
08/16360

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de obras en el municipio de Piélagos, expediente
número A/39/06827.

Peticionario: Ayuntamiento de Piélagos.
ClF número: P 3905200F.
Domicilio: Avenida Luis de la Concha, 66 - Renedo,

39470 - Piélagos (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Pas.
Punto de emplazamiento: Barrio La Iglesia.
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD
Autorización para la adecuación de un edificio municipal

existente, la colocación de un cierre, el acondicionamien-
to de la parcela y la reparación de un muro en ZPC de la
margen derecha del río Pas y de un arroyo innominado,
en el barrio La Iglesia en Renedo, en el término municipal
de Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
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anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Piélagos, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 1 de diciembre de 2008.–El secretario gene-
ral P.D., el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13
de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
08/16361

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Anuncio de la resolución del expediente de recuperación
posesoria REPOS01/08/39/0009, correspondiente a
18.300 metros cuadrados de dominio público marítimo
terrestre en la playa de Merón, en el lugar denominado
Los Picos, término municipal de San Vicente de la
Barquera.

El 16 de octubre de 2008 la Demarcación de Costas en
Cantabria ha iniciado el procedimiento administrativo de
recuperación posesoria de oficio, con referencia
REPOS01/08/39/0009, conforme las previsiones conteni-
das en el artículo 10 de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de
Costas y 15 y siguientes de su Reglamento General, dic-
tado para el desarrollo y aplicación de esta Ley, aprobado
por Real Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre y modifi-
cado por Real Decreto 1.112/1992 de 18 de septiembre,
con el fin de recuperar la porción de dominio público marí-
timo terrestre. La incoación del expediente ha sido publi-
cada por anuncios insertados en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón del Ayuntamiento de San Vicente
de la Barquera. Transcurrido el plazo reglamentario no
consta la presentación de alegaciones.

El 28 de noviembre de 2008 el jefe de la Demarcación
de Costas, que de conformidad con el artículo 17 del
Reglamento General es competente para promover,
resolver y ejecutar los procedimientos de recuperación
posesoria, ha resuelto: 

Recuperar de oficio 18.300 metros cuadrados de domi-
nio público marítimo terrestre ocupado en la playa de
Merón, Los Picos, término municipal de San Vicente de la
Barquera, ordenando en el plazo de un mes el desahucio
administrativo de la subparcela –a- de la parcela 50 del
polígono 2. Durante dicho plazo, el titular catastral,
«Vadiana, S.A.», y demás posibles interesados, podrán
retirar de las instalaciones y enseres existentes en la por-
ción de dominio público marítimo terrestre, objeto de recu-
peración posesoria. Finalizado el plazo se procederá a la
demolición del cierre, restitución del terreno a su estado
natural de playa y retirada de los restos fuera del dema-
nio.

Contra esta resolución, quien tenga un o interés o dere-
cho legítimo puede interponer recurso de alzada ante el
director general de Sostenibilidad de la Costa y el Mar en
el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Lo que se publica para general conocimiento.

Santander, 28 de noviembre de 2008.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/16469

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Anuncio de la resolución del expediente de recuperación
posesoria REPOS01/08/39/0010, correspondiente a una
porción de dominio público marítimo terrestre ocupado
por los restos de una tubería con una longitud de 147
metros en la margen izquierda de la ría de Ajo, término
municipal de Bareyo.

El 16 de octubre de 2008 la Demarcación de Costas en
Cantabria ha iniciado el procedimiento administrativo de
recuperación posesoria de oficio, con referencia
REPOS01/08/39/0010, conforme las previsiones conteni-
das en el artículo 10 de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de
Costas y 15 y siguientes de su Reglamento General, dic-
tado para el desarrollo y aplicación de esta Ley, aprobado
por Real Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre y modifi-
cado por Real Decreto 1.112/1992 de 18 de septiembre,
con el fin de recuperar la porción de dominio público marí-
timo terrestre. La incoación del expediente ha sido publi-
cada por anuncios insertados en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el tablón del Ayuntamiento de Bareyo.
Transcurrido el plazo reglamentario no consta la presen-
tación de alegaciones.

El 28 de noviembre de 2008 el jefe de la Demarcación
de Costas, que de conformidad con el artículo 17 del
Reglamento General es competente para promover,
resolver y ejecutar los procedimientos de recuperación
posesoria, ha resuelto recuperar, de oficio, la posesión del
dominio público ocupado por los restos de la tubería, con
carácter previo a la retirada de la totalidad de los mismos
para la restitución a su estado natural del dominio público.

Contra esta resolución, quien tenga un o interés o dere-
cho legitimo puede interponer recurso de alzada ante el
director general de Sostenibilidad de la Costa y el Mar en
el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Lo que se publica para general conocimiento.
Santander, 28 de noviembre de 2008.–El jefe de la

Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/16470

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Información pública del depósito de la modificación de los
Estatutos de la Asociación Regional de Criadores de
Ganado Equino de Raza Monchina en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de
abril y RD 873/77 de 22 de abril, se hace público que en la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo y Empleo de Cantabria, a
las trece horas del día 14 de noviembre de 2008, ha sido
depositada la modificación de los Estatutos de la
Asociacion Regional de Criadores de ganado equino de
raza monchina,  afectando dicha modificación a totalidad
de su, articulado. Su ámbito territorial es la Comunidad
Autónoma de Cantabria, integrándose su ámbito profesio-
nal por las personas o jurídicas con capacidad de obrar
titulares de explotaciones ganaderas  dedicadas a la
crianza de ganado equino de raza monchina, siendo los
firmantes del don Pedro Barquín Garma con DNI
72009110-C y Alvaro Bringas Puente con DNI 72016567-
W, en calidad de presidente y secretario respectivamente.

Santander, 2 de diciembre de 2008.–La jefa de servicio
de Relaciones Labores P.A, Luis Ángel Díez Acimas.
08/16431


